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Informe del Secretario General 

1. El objetivo del presente informe es solicitar al Consejo de Seguridad que 
apruebe con carácter urgente, para cuando haga falta, una ampliación del mandato 
del Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en Centroamérica (ONUCA) y la 
incorporación a éste de personal armado con objeto de que pueda desempeñar un papel 
en la desmovilización voluntaria de los miembros de la resistencia nicaragüense. 

2. Los miembros del Consejo de Seguridad recordarán que, el 7 de agosto de 1989, 
los cinco Presidentes centroamericanos firmaron en Tel, (Honduras) un Plan conjunto 
que contemplaba, entre otras couas, la desmovilización, repatriacíóa o reubicación 
voluntaria da los míembros %e la resistencia nicaragüense y de ous familiari~s 
(W20778, an&wo 1). El 28 de agosto de X989, dirigí al Presidente del Coarsjo de 
Eogurh%a% una aañta fkU34MSé) 5ia te, que t lau cL= 
Bra3iâentes habían ieoarula%e a En dicka carta 

4. Poce &rsp&e ds las eleeck~~eo crlsbradars erl liesraguo el 25 de febrero 
de PFWQ, el Gobierao aáceragüeaiw y fa Unióa EBacionsS de CBgoefcPón (U10) de 
Ifcaragua me pfddoros cque gartie%pera coa ePlss OES unas consultas dootPsten%as a 
determinar Ia formo en que el OSIJCA goâía prestar su aofotsaefs perra el proceso de 
transición en Ifearagua. Bícbos eonoulksm se iniciaroa 8~4 Mânaguå el %.áa lo %e 
marzo con la asistencia, en repreoeintaefén do les ~acioriffs UniBas, 8621 Secretario 
General Adjunto åe Asuntos Politieos Especiales y %eP Jefe de Observaåores 
Militares %eP CMJCA. Bes%0 sntsnc0s, se vienen måntenieaåo intensas consultas en 
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las que el Sr. Iqbal Riza, hasta hace poco Jefe de la Misión de Observadores de las 
Naciones Unidas exargada de verificar el proceso electoral en Nicaragua (ONUVEN), 
y ahora Representante Personal Suplente del Secretario General para el proceso de 
paz en Centroamérica, está desempeñando un papel primordial, 

5. A lo largo de estas consultas, se ha llegado a un amplio consenso sobre las 
modalidades de asistencia que se mencionan en el párrafo 6. Todas las partes 
interesadas han reconocido la necesidad de que la desmovilización sea voluntaria. 

6. Las modalidades de asistencia sobre las cuales se ha llegado a un acuerdo de 
principio en las consultas de Managua, sujetas, evidentemente, a la aprobacióa del 
Consejo de Seguridad, son las siguientes: 

al El ONUCA se encargará de los aspectos militares de la ejecución del 
t-cuerdo de Tela, es decir, deberá recoger las armas, el equipo y los materiales 
militares, incluidos los uniformes, que entreguen los miembros de la resistencia 
nicaragüense; la Comisión Internacional de Apoyo y Verificación (CIAV), creada en 
virtud del Acuerdo de Tela, será responsable de la aplicación de los aspectos 
civiles de dicho Acuerdo, es decir, de la repatriación o reubicación en terceros 
países de los miembros de la resistencia nicaragüense, de su reasentamiento y de la 
supervisión posterior de su bienestar, incluida la asistencia material; 

b) Los miembros de la resistencia nicaragüense que se encuentren en Honduras 
en el momento 8% la desmovílización serán enviados a los campamentos de la 
resistencia existentes en dicho país, donde entregarán sus armas, equipo y 
materiales militares, fnclufder loo uniformes, al Ot?UCA# ten pronto como un mimbro 
Be fa resistencia haya entfegado sus armas, etc., quedar-ú bago la responsabilidad 
be 1% CIAV, que @e harA cargo &B su rspãtriación y reasentamiento sin Bemora; 

%) el CMKA maatendtgh bajo custodie 1aS armas, 131 eguipO y los materiales 
milfteres, ínclufdos Pos uniformes, que le entregue~r los miembros de la resistencia 
nicaragüaass kaora qw Ios cinco Presidentes centroamericanos tomen una decisión 
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sobre su destino definitivo de conformidad con las disposiciones del Acuerdo de 
Tela. No obstante, el ONUCA deberá destruir inmediatamente cualquiera de estos 
pertrechos cuando considere que el estado en que se encuentra entraña algUn peligro. 

7. Los resultados de las consultas celebradas en Managua se han comunicado a los 
Gobiernos de Costa Rica y Honduras, que han acordado en principio que se utilice 
temporalmente su territorio para la desmovilización de los miembros de la 
resistencia nicaragüense de acuerdo con las modalidades antes descritas y que 
deberan confirmar su consentimiento tan pronto como el Consejo de Seguridad haya 
aprobado las recomendaciones del presente informe. También se ha mantenido 
informados a los Gobiernos de El Salvador y Guatemala, las otras dos partes en el 
proceso de paz de Centroamérica, así como al Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos en su calidad de miembro de la CIAV. 

8. Los miembros del Consejo de Seguridad verán claramente que el papel previsto 
para el ONUCA en este proceso va más allá de su actual mandato, que es el de 
verificar in situ que los cinco Gobiernos de Centroamérica cumplen los compromisos 
en materia de seguridad contenidos en el Acuerdo de Guatemala (conocido también 
como "Acuerdos de Esquipulas II"), a saber, la cesación de la ayuda a las fuerzas 
irregulares y movimientos insurreccionales que operan en la región y el no uso del 
territorio de un Estado pare agredir otros. Si el Consejo de Seguridad está de 
acuerdo, podría aprobar esta ampliación del mandato del ONLICA, así como la 
incorporación temporal de personal armado a sus efectivos (todo el personal actual 
del OWCA está desarmado). Se necesitará personal armado para recoger las armas, 
el equipo y los materiales militares, incluidos los uniformes, de los miembros de 
la resksteacfa nicaragüense, tralrsportarlos a lugares segurosI garantfsar au 
estricta euotodlla halìts que los cinco Presidentes de loa paises de Centroamérica 
darcidirn tiu Ilesb%no &rffa$tivo, y eacargsrae dpt 183 aeguriãad cls los puntoe Bs 
reuaión que re e,õt&kfoãleaa prOvPf3f~da%mtwte en Hfearagur, 

Y 

10, La totsfídac3 de 2%~ fuerzas Inicialmente previstas para el ORICA, a saber, 
360 s%servador%s militarus, 830 necesitas& ahora para que el grupo pueda cumplir su 
aaod%ts srigh%l de vetificaeióa y ayudar a desempeh las nuevas obligaciones 
reeotwadadas para el ONUCW en el presente fnforme, A ese respecto, prsveo que los 
observadores mili.tares del ONIICA intervendrán tanto en la asPstericis al proceso de 
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desmovilización propiamente dicho como, mediante constantes patrullas, en el 
mantenimiento de un clima de confianza y  seguridad en las zonas de Nicaragua a las 
que van a regresar los miembros desmovilizados de la resistencia nicaragüense. 

ll. Para la aplicación de esta recomendación harán falta otroj 119 observadores 
militares, es decir, los 21 que faltaban en la fase III y los 98 inicialmente 
previstos para la fase IV. Al no estar los contribuyentes actuales en condiciones 
de facilitar más oficiales, será precAso ampliar la composición del ONUCA. He 
iniciado consultas oficiosas con algunos Estados Miembros a este respecto y me 

pondré, en contacto con los cinco Gobiernos centroamericanos y, después, con el 
Consejo de Seguridad de la manera acostumbrada una vez se haya confirmado que los 
Estados Miembros en cuestión están dispuestos en principio a facilitar los 
oficiales necesarios. 

12. Cuando el 9 de marzo de 1990 dí a los miembros del Consejo de Seguridad 
información preliminar sobre estos asuntos, los miembros del Consejo pidieron que 
en mi informe escrito al Consejo se indicaran la duración probable de la operación 
de desmovilización y los costos extraordinarios que ésta probablemente iba a 
entraííar para la Organización. Partiendo del supuesto (como se hace en el presente 
informe) de que los dirigentes y demás miembro? de la resistencia nrcaragüense 
acepten voluntariamente la desmovilización, debería ser posible completar el 
proceso en un período de cuatro a seis semanas, siempre que los cinco Presidentes 
centroamericanos lleguen a una rápida decisión acerca del destino final de las 
armas, el equipo y los materiales militares, incluidos los uniformes, de la 
resistencia nicaragüense. Teniendo en cuenta el tiempo necesario para el 
dergliegue y la retirada, tabo pa~ecs iadfcar que la% tropa% cofttp$abmentariae 
podrían 6er n%cosarrías durante un psrío%o de UDOS doo mases. 

II. ToBavía no es poefble efectuar un c&lculo preciso de 10% costos adicionale% 
Parra la OrganízoeíÓn @in tener m6.r informôcith sobre el total @xoacto do nuev@~ 
twqpo Beee%%fí%s, robro e1 aP%rel %c autosuffebmcia Pogisties %e lã tmitltz% 8 fa~r 
unidacIes interesadar y oobre la procedench del apoyo logístico ru~lemn4.1ta~ío que 
habráa de paeste~ las lacionesl Unida%. Una estimaeiéa aproximada es que el CotSto 
de reforzar el OIWX con un batallón de infantería de 100 hombreo durante un 
yerío%o 13% dos mese6 podría oscilar entre les 7 y  Ios 9 mJllones de dó%are,~, sin 
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contar los costos de los helicópteros. Estos Últimos dependen en particular de los 
detalles del plan operacional y de las cantidades de personal y el equipo que han 
de desmovilizarse, así como de su ubicación: si las Naciones Unidas tuvieran que 
proporcionar los helicópteros, los costos podían ser considerables. Si el Consejo 
de Seguridad da la aprobación solicitada en el presente informe, se intentará 
obtener lo antes posible la necesaria autorización de financiación de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto. En lo que respecta a la 
ejecución de la fase IV del despliegue del ONUCA, no entraña-6 costos adicionales 
para la Drganización puesto que ya se han previsto fondos en el presupuesto actual 
del ONUCA. 

15. En este contexto, me veo obligado a señalar a la atención del Consejo de 
Seguridad el hecho de que de los 40,4 millones de dólares que la Asamblea General 
prorrateó el 7 de diciembre de 1989 entre los Estados Miembros para costear 
el ONUCA, hasta el momento se han recibido tan sólo 5,4 millones de dólares, o sea 
menos del 14%. Los miembros del Consejo de Segurilad pueden ver claramente que si 
el ONUCA debe hacerse cargo de las nuevas activid;.des recomendadas en el presen!.e 
informe, es esencial que todos los Estados Miembr )s que todavía no lo hayan hecho 
paguen sin demora las contribuciones que les corres:)onden relativas al ONUCA. 

16. La desmovilización voluntaria de la resistencia nicaragüense es un elemento 
esencial del proceso de paz de Centroamérica. Dicha desxnovilización aparece 
específicamente estipulada en el Acuerdo de Tela del 7 de agosto de 1989, cuyos 
objetivos se reafirmaron en la Declaración suscrita por los cinco Presidentes 
centroamericanos en San fsidro de Coronado el 12 de dicie.nbre de 1989. En los 
táltfmoo días se ha visto claramente que tanto el actual Gobierno como el Gobierno 
electo de Hiceragua atribuyen importanc9a a la deamovfIización voluntaria como 
parte, del proceso %e transmisión de poderes, deapu%s cle t.as elecciones celebradas 

ur tQd%% has gerrtrs Orr+er@Pad%%..pI1%.d%P 


